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Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales

Sujeto Obligado: Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente

Expediente: DIT 0371/2019 y su acumulado
DIT 0384/2019

Vistoslos expedientesrelativosa las denunciaspor incumplimientoa las
obligaciones detransparencia,interpuestasenContradelaProcuraduríaFederal
deProtecciónal Ambiente,seprocedeadictarlapresenteresoluciónconbase
en los siguientes:

RESULTANDOS

l. Confechatresde juniode dosmil diecinueve,se recibieronen este Instituto
Nacionalde Transparencia,Accesoa la Informacióny Protecciónde Datos
Personales,mediantela PlataformaNacionalde Transparencia,los escritosde
denunciaporincumplimientoa lasobligacionesdetransparencia,presentadosen
contrade la ProcuraduríaFederalde Protección al Ambiente en loscualesSe
señala lo siguiente:

• DIT 0371/2019

"QUISECHECARLOSSUELDOSYNOESTAN" (sic)

• DIT 0384/2019

"faltala informacionde losejercicios2017,2018y 2019" (sic)

Cabe señalar que las denuncias DIT 0371/2019 y DIT 0384/2019 fueron
presentadasel primero y dos de junio del año en curso, respectivamente;no
obstante,al considerarsedias inhábilesde acuerdoconel articulo28de la Ley
FederaldeProcedimientoAdministrativo,la cualresultade aplicaciónsupletoriade
conformidadcon el numeral Sexto de los Lineamientosque establecen el
procedimientode denunciapor incumplimientoa lasobligacionesde transparencia
previstasenlosartículos70a 83de laLeyGeneraldeTransparenciayAccesoa la
InformaciónPúblicay 69a 76de la LeyFederaldeTransparenciay Accesoa la
InformaciónPública(LineamientosdeDenuncia),setuvoporpresentadaaldíahábil
siguiente de su interposición

Porotrolado,enel apartado"Detallesdel incumplimiento"de la denuncia,que
generala PlataformaNacionaldeTransparencia,se observaque la obligaciónde
transparenciadenunciadacorrespondeal formato8 LGT ART_70_Fr VIII, de la
fracciónVIII del articulo70 de la Ley Generalde Transparenciay Acceso a la
InformaciónPública(LeyGeneral),relativaa la "Remuneraciónbrutay neta de
todoslosServidoresPúblicosde baseo de confianza,de todaslas percepciones,
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incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas,comisiones,dietas,
bonos, estímulos, ingresosysistemasdecompensación,señalandolaperiodicidad
de dicha remuneración"

II.Confechacuatrodejuniodedosmildiecinueve,laSecretariadeAccesoa la
Información asignólosnúmerosdeexpedienteDIT0371/2019y DIT0384/2019a
lasdenuncias presentadas y,porrazóndecompetencia,seturnaronalaDirección
General de Enlacecon la AdministraciónPúblicaCentralizaday Tribunales
Administrativos (DirecciónGeneraldeEnlace),paralosefectosdelnumeralDécimo
primero delosLineamientos queestablecenelprocedimientodedenunciapor
incumplimiento alasobligaciones detransparenciaprevistasenlosarticulos70a
83delaLeyGeneraldeTransparencia yAccesoalaInformaciónPúblicay69a76
delaLeyFederaldeTransparenciayAccesoalaInformaciónPública(Lineamientos
de denuncia).

III.Con fechacuatrode juniode dos mil diecinueve,mediantelos oficios
INAl/SA110777/2019 y INA11SAl/0790/2019, la Secretariade Accesoa la
Información remitiólosturnosy losescritosdedenunciaa laDirecciónGeneralde
Enlace, paralosefectosdelnumeralDécimoPrimerodelosLineamientosde
denuncia.

IV.Confechasietedejuniodedosmildiecinueve,laDirecciónGeneraldeEnlace
admitióa trámitelasdenunciaspresentadasporel particular,todavezquelos
escritosdeméritocumplieronconlosrequisitosdeprocedenciaprevistosenel
artículo 91delaLeyGeneralyelnumeralNovenodelosLineamientosdedenuncia.
Asimismo, se advirtióqueexistecoincidenciaenel denunciante,en el sujeto
Obligado denunciado yenlaobligacióndetransparenciadenunciada,porlotanto,
se acumulóla denunciaDIT 0384/2019a la denunciaDIT0371/2019,de
conformidad conlodispuestoenelartículo45delaLeyFederaldeprocedimiento
Administrativo, de aplicaciónsupletoriaal procedimientode denuncia,de
conformidadconelnumeralSextodeloslineamientosdedenuncia,aefectodeque
se sustancien bajo un mismo expediente.

V.Confechadocedejuniodedosmildiecinueve,laDirecciónGeneraldeEnlace
realizóunaverificaciónvirtualdelcontenidocorrespondientea la fracciónVIIIdel
artículo70 de la LeyGeneral,en la vistapúblicadel Sistemade Portalesde
Obligaciones deTransparencia(SIPOT),advirtiendolosiguiente:
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Queexistían,parael ejercicio2018,dosmil cientosetentay ocho registros,para
el formato denominado "Remuneración bruta y neta", tal como se observa a
continuación:

Que existían, para el ejercicio 2019, mil novecientosnoventa y seis registros
para el formato denominado "Remuneración bruta y neta", tal como se observa
a continuación:

3 de 28



Instituto Naeonal de
Acceso a la y ae

Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y protección de
Datos Personales

Sujeto Obligado: Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente

Expediente: DIT 0371/2019y su acumulado
DIT 0384/2019

VI. Confechadocede juniode dosmil diecinueve,mediantecorreoelectrónicoy
con fundamentoen el numeralDécimocuartode los Lineamientosde denuncia, la
DirecciónGeneralde Enlacenotificóal particularla admisióny acumulaciónde las
denuncias presentadas.

VII. Confechatrece de junio de dos mil diecinueve,mediantela Herramientade
Comunicacióny confundamentoenelnumeralDécimocuartodelosLineamientos
dedenuncia,senotificóa laUnidaddeTransparenciade la ProcuraduriaFederal
de Protección al Ambiente la admisión y acumulación de las denuncias,
otorgándole unplazodetresdiashábiles,contadosapartirdeldiahábilsiguiente
de sunotiflcación,paraquerindierasu informejustificadorespectode loshechoso
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los
Lineamientos de denuncia.

VIII.Confechadieciochodejuniodedosmildiecinueve,serecibióenesteInstituto,
el oficio númeromediante la Herramienta de Comunicación,

PFPA/1.7/12C.7/0108519,de mismafecha, dirigidoal DirectorGeneralde Enlace
con la AdministraciónPública Centralizaday Tribunales Administrativosy a la
Secretaría de Acceso a la Información del Instituto Nacional de Transparencia,
Accesoa la Informacióny Protecciónde DatosPersonales,y suscritopor la Titular
de laUnidaddeTransparenciadelsujetoobligado,enel cualindicólo siguiente:

Me refiero a la denuncia con número de expediente DIT 0371/2019 y DIT 384/2019,
presentadaanteel InstitutoNacionalde Transparencia,Accesoa la Informacióny
protección de Datos Personajes (INAI), en contra de esta procuraduriaFederal de
Protecciónal Ambiente;notificadapormediode la Herramientade comunicación,eldía
13dejumodel2019,enla cual,lapartedenuncianteexpresa,losrguiente:

DIT 0371'2019

"QUISE CHECAR LOS SUELDOS y NO ESTAN" (SiC)

DIT 0384/2019

"falta la información de los ejercicios 2017, 2018 y 2019". (sic)

Alrespectodeconformidadconlodispuestoen losarticulos95delaLeyGeneralde
Transparenciay Accesoa la InformaciónPública;93,párrafotercerodela LeyFederal
de Transparenciay Accesoa la InformaciónPública,asi comoDécimoSextode los
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Lineamientosque establecenel procedlmientode denunciapor incumplimientoa las
obligaciones de transparencia previstas en los artlculos70 a 83 de la Ley General de
Transparencia Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de
Transparenciay Acceso a la Información Pública se expresa lo sigwente:

1. Se niega e/ acto reclamado, toda vezque la información requerida en la fracción VIII,
del articulo 70 de la LGTAIP, se encuentra debidamente Integrad conforme a los
"LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓNY ESTANDARIZACIÓNDELA INFORMACIÓNPÚBLICA",que
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia

2_Son infundadas las manifestaciones señaladas por el denunciante, consistente en la
inexistencia de información relativa a los sueldos de los servidores públicos de la
institución concerniente a/ articulo 70, fracción WII de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, relacionada con la remuneración bruta y neta de
todos los ServidoresPúblicos de base o de confianza, de todas las percepciones,
incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos,
estímulos. ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha
remuneración,

Lo anterior en virtud de que conforme al periodo de actualización y conservación
señaladoen losLineamientosTécnicosGeneralespara lapublicación,homologacióny
estandarizac'ónde la informaciónde lasobl'gacionesestablecidasen el TituloQuintoy
en la fracción IV del articulo 31 de la Ley Generalde Transparenciay Acceso a la
Informaclón Pública, que deben difund'r los sujetos obligados en los portales de Intemet
y en la Plataforma Nacional de Transparencia, este sujeto obligado ha dado cabal
cumplimiento a la ob/lgac\óndepublicar información de transparencia de la fracc'ón VIII
del art\culo 70de la LGTAIP, de manera trimestral, situación que podrá corroborar este
H Instituto con la verificación vidual que se realice al sistema de portales de
Obligacionesde Transparencia(SIPOT)y de maneraejemplificativaen las pantallas
que se anexan a continuación:
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a

3.Eldenuncianteseñalaqueestesujetoobligadonopublicainformaciónenelarticulo
70 fraccyónVIII, a/ respecto,es de descartarque el agraviodel denunciantees
infundado,inoperantee improcedente,al tenorde lo siguiente:

a)LafraccióncompletaconfundamentoenlosLineamientosTécnicosgeneralesque
deberá "conservaren el sibo de internet:informacióndel ejericlcjoen curso y la
correspondientea/ejercicioanterior".por lo queel requenmientcde informacióndel
ejercicjo2017no es objetode denuncia,S/nembargo.comose acreditaconlas
pantallasexpuestasen el considerandoanteriorla dependenciasi cuenta,en la
PlataformaNacionalde Transparencia,con registrosde informacióndel ejercicio
recamado.

b)Porlo quehacealejercicio2018en laPlataformaNacionaldeTransparenciase
encuentrapublicadalainformacióncorrespondientealprimery segundosemestrede
2018,conuntotalde6,862registrosAs/mismo,astafracciónhasidoevaluadaporel
INAImedianteverificaciónaestaProcuraduriadeacuerdoaloestablecidoenelañiculo
88 de la LeyGeneralde Transparenciay Accesoa la InformaciónPública,sin tener
Observaciones al respecto.

c)Porloquerespectaalejercicio2019_esimportanteseñalarquedeconformidadcon •
el "ACUERDOMEDIANTEEL CUAL SE MODIFICANLOS LINEAMIENTOS
TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACION HOMOLOGACION V
ESTANDARIZACIONDE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDASENEL TITULOQUINTOVENLAFRACCIÓNIVDELatticu1031DE
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LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PUBLICA QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS
PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA:AS/ COMO LOS CRITERIOS V FORMATOS CONTENIDOS EN
LOS ANEXOS LOS PROPIOS LINEAMIENTOS, DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN
DIAGNÓSTICA REALIZADA POR LOS ORGANISMOS CARANTES DE LA
FEDERACIONYDE LASENTIDADESFEDERATIVAS:ASIMISMOSE MODIFICAN
LAS DIRECTRICES DEL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACION PÚBLLCA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN MATERIA DE VERIFICACIÓN
DIAGNÓSTICADE LAS OBL/CACIONESDE TRANSPARENCIAy ATENCIÓNA LA
DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA"
publicado el 28 de diciembre de 2017, la actualización de la fracción VII/ "La
remuneración bruta y neta de todos los Setvjdores Públicos de base o de confianza, de
todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones.primas,
comisiones, dietas, bonos estimulas. ingresos y sistemas de compensaclón,
señalando la periodicidad de dicha remuneración" modificó su periodo de actualización
detrimestrala semestral,por lo tanto,estaProcuraduriase encuentraen tiempopara
hacerla actualizaciónsemestralcorrespondientea la fracciónen comentodelejercicio
2019,enestesentido,la fracciónencomentonose encuentraomisa.ya quese cuenta
con la informaciónpublicada del último periodo, considerando que el penado de
actualización es SEMES TRAL

Noobstanteloanterior,conel objetodeprivilegiarel accesoa la informacióny quela
información contenida en la Plataforma Nacional de Transparencia esté a/ alcance de/
públicoengeneral,se informaquela FracciónVIIIde/articulo 70que nosocupa,al d/a
de presentación de este informe justificado se encuentra debidamente actualizada tal
y como se observa en la impresión de la pantalla adjunta.

d) De lo anterior, se deduce que la publicación y actualización de la información
respecto de la obligación objeto de las denuncias. está acorde con la tabla de
actualización y conservación de la información, por consiguiente, la procuraduria
Federal de Proteccyónal Ambiente cumple con la obligación de publicar información
vigentey del ejercicio anterior, de acuerdoa lo establecidopor el numeral Octavo,
fracciónIIdelosLineamientosTécnicosGenerales,elcualala letrarefiere:"Lossujetos
obligadospublicarán la información actualizadaen su portal de Internet y en la
PlataformaNacionaldentrodelostreintadiasnaturalessiguientesal cierredelperiodo
de actualización que corresponda'!

4. De lo anterior se desprende que al momento de ser interpuesta la denuncia, este
SujetoObligadocuentacon la informaciónde la fracciónVII/de acuerdoa los periodos
de conservación establecidos en las tablas de actualización de información anexas a
los LineamientosTécnicos Generales,así mismo. respecto al ejercicio 2019 aun
estando en tiempo para cargar la información de la multlcitada fracción VIII, se publicó
la informac'ón para garantizar la disponibilidad a los ciudadanos. hecho por el cual
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resulta infundada,improcedentee inoperantela denuncia. Además este suyeto
obligadoacatólasespecificacionesy criteriosestablecidospore/SistemaNacionalde
Transparencia,enlaqueúnicamentesetienelaobligacióndeactualizarlainformaclón
semestralmentey de conservarla informacióndel ejercicioen Curso y a
correspondiente alejercicioanterior,deahíquelapublicacióny actualizacióndela
informaciónse encuentraacorde con lo dispuestocon las disposicionesaplicables
citadas,enconsecuencia,seestimaqueelpresenteprocedimientodeberádesecharse
por carecer de materia.

5.porloantesexpuesto,a UstedC DirectorGeneraldeEnlaceconlaAdministración
PúblicaCentralizaday TribunalesAdministrativosdelINA/,atentamentepidosesirva:
Primero.-Tenerporpresentadoe/presenteinformejustificado,conformealodispuesto
en los articulos93 de la LeyGeneralde Transparenciay Accesoa la Información
Pública;93, párrafotercerode la Ley Federalde Transparenciay Accesoa la
InformaciónPública.as/ comoDécimoSextode los Lineamientosque establecenel
procedimientode denunciaincumplimientoa las obligacionesde transparencia
previstasenlosarticulos70a 83delaLeyGeneraldeTransparenciayAccesoala
InformaciónPúblicay 69 a 76de la LeyFederalde Transparenciay Accesoa la
InformaciónPública,en todo la que favorezcaa la Procuradur\aFederaldeprotección
alAmbienteentornoalexpedientede lasdenunciasDIT0371/2019y DIT03842019.

Segundo.-Ensumomentodeclararcomoinfundadaslasdenuncias,tomandoen
consideración 10expuesto en el presente escrito.

Tercero.-Enméritoa lo expuestoen elpresenteinformadeclararimprocedenteslas
denunciasquedanorigena/presenteinforme.proyectandoloconducenteaefectode
quenoseapliquemedidadeapremioalgunaaestaProcuraduríaFederaldeProtección
al Ambiente.

Cuarto.SedéporCUMPLIDAlaobligacióndetransparenciaprevistaene/articulo70
dela fraccionVIIIde laLeyGeneralde TransparenciaAccesoa la InformaciónPública
de las denuncias citada al rubro.

Quinto.-Ensuoportunidady previoslostrámitesdeley,resolverelpresenteasunto
comotota/y definitivamenteconcluidoy ordenarsu archivo_

"(sic)

IX. Con fecha dos de junio de dosmil diecinueve,la DirecciónGeneralde Enlace
realizóunasegundaverificaciónvirtualdelcontenidocorrespondientea la fracción
VIII del artículo70 de la Ley General,en la vista públicadel SIPOT,advirtiendolo
siguiente:
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• Queexisten,paraelejercicio2018,seismilochocientossesentay dosregistros,
para el formato denominado "Remuneración bruta y neta", tal como se observa
a continuación:

Queexistían,parael ejercicio2019,mil novecientosnoventay seis registros
para el formato denominado "Remuneración bruta y neta", tal como se observa
a continuación:
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.El Plenode este InstitutoNacionalde Transparencia,Accesoa la
Informacióny Protecciónde DatosPersonaleses competentepara conocery
resolverelpresenteasunto,confundamentoenlosartículos60,apartadoA,fracción
VIII,delaConstituciónPoliticadelosEstadosUnidosMexicanos;63y96delaLey
GeneraldeTransparenciayAccesoa la InformaciónPública,publicadaenelDiario
Oficial de la Federaciónel cuatrode mayo de dosmil quince; 12, fraccionesVIII y
XXXVII,delEstatutoOrgánicodelInstitutoNacionaldeTransparencia,Accesoa la
Informacióny ProteccióndeDatosPersonales,publicadoenel DiarioOficialdela
Federaciónel diecisiete de enero de dos mil diecisiete,asi como en el numeral
Vigésimo tercerodelosLineamientosqueestablecenelprocedimientodedenuncia
porincumplimiento alasobligacionesdetransparenciaprevistasenlosartículos70
a83delaLeyGeneraldeTransparenciayAccesoa la InformaciónPúblicay69a
76 de la LeyFederaldeTransparenciay Accesoa la InformaciónPública,cuya
modificaciónsepublicóenelDiarioOficialdelaFederacióneltreintadeabrildedos
mil dieciocho.

SEGUNDO.El particular presentó,mediante la PlataformaNacional de
Transparencia, escritosde denunciaen contrade la procuraduríaFederalde
Protección al Ambiente, toda vez que, a su consideración,el sujetoobligadono
tiene publicadala informaciónreferentea la remuneraciónbrutay netade los
servidores públicos adscritos a éste.
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Una vez admitida la denuncia, de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, rindiósu informejustificado,medianteel cual indicó lo siguiente:

Que negaba el acto reclamado, ya que, a su consideración la información
requeridapor el particular,es decir la fracción VIII, del articulo 70 de la Ley
General se encuentra debidamente integrada conforme a los Lineamientos
TécnicosGeneralespara laPublicación,Homologacióny Estandarizaciónde
la informaciónde las obligacionesestablecidasen el TituloQuintoy en la
fracciónIV delArtículo31 de la LeyGeneralde Transparenciay Acceso a la
Información Pública.

Queson infundadaslasmanifestacionesseñaladaspor el denunciante,ya
que, de acuerdo al periodo de actualización y conservación establecido en
los LineamientosTécnicosGenerales,el sujetoObligadoha cumplidocon la
obligación de publicar la información denunciada, de manera trimestral,
adjuntado como medios de prueba cinco capturas de pantalla de la vista
públicadel Sistemade PortalesdeObligacionesde Transparenciaen donde
se advierte la información correspondiente a la fracción y artículos
denunciados por el particular.

Queel agraviohechovalerporel particulares, a suconsideración,infundado,
inoperante e improcedente porque de acuerdo a los lineamientos técnicos
generales la información denunciada correspondiente al ejercicio dos mil
diecisietenoes objetode denuncia,ya que únicamentedebeestar publicada
enel sitiode internetla informacióndelejercicioen cursoy la correspondiente
al ejercicio anterior, sin embargode las captura de pantalla agregadasal
informe justificado se advlerte que sí se encuentra publicada en el SIPOT.

Que la información correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho se
encuentra publicada en el SIPOT con un total de seis mil ochocientos sesenta
y dos registros, información que ha sido evaluada por el INAI mediante la
verificación al sujeto obligado, sin tener observaciones al respecto.

Que la informacióncorrespondienteal ejerciciodos mil diecinueveya se
encuentrapublicadala correspondienteal últimoperiodo,ello a pesarde que
el periodo de actualización es semestral.
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• Que la publicacióny actualizaciónde la informaciónrequeridapor el
particularestáacordeconla tabladeactualizacióny conservaciónde la
información,porlo quela ProcuraduríaFederalde ProtecciónalAmbiente
cumplecon la obligaciónde publicarinformaciónvigentey del ejercicio
anterior,de acuerdoa loestablecidoenel numeralOctavo,fracciónII de los
Lineamientos Técnicos Generales.

En tales consideraciones,la DirecciónGeneralde Enlacerealizóuna segunda
verificaciónvirtualpara allegarsede los elementossuficientespara calificarla
denunciapresentada,analizóel estadoqueguardala informaciónenel SIPOT,
comoseadviertede la pantallaque se precisaen el resultandoIX de la presente
resolución,advirtiendoasiel númerode registroscorrespondienteal formatode la
fracción que nos ocupa.

Lo anterior cobra relevanciatoda vez que de conformidadcon lo previstoen los
artículos49, 50,fracciónIII y 95, segundopárrafode la LeyGeneral;91 de la Ley
Federal;en relacióncon los numeralesQuinto,Séptimo,Centésimodécimoy
CentésimodécimoquintodelosLineamientosparala implementacióny operación
de la PlataformaNacionalde Transparencia,dicha Plataformaestá integrada,entre
otros,porelSIPOT,queconstituyeelinstrumentoinformáticoatravésdelcualtodos
lossujetosobligadosponenadisposicióndelosparticulareslainformaciónreferente
a lasobligacionesdetransparenciacontenidasenla LeyGeneral,LeyFederal0
LeyLocal,segúncorresponda,siendoésteelrepositoriodeinformaciónObligatoria
de transparencia nacional.

TERCERO.Ahorabien,en el casoquenos ocupa,la informaciónque integrala
obligación detransparenciaestablecidaenelarticulo70,fracciónVIIIdelaLey
General,correspondea la informacióndela 'Remuneraciónbrutay neta"detodos
los servidorespúblicosadscritosal sujetoobligado,de la cual se carga en un
formato, conformea los Lineamientostécnicosgeneralespara la publicación,
homologacióny estandarizacióndela informacióndelasobligacionesestablecidas
en el TituloQuintoy en la fracciónIV del articulo31 de la Ley Generalde
TransparenciayAccesoa la InformaciónPública,quedebendedifundirlossujetos
obligadosenlosportalesdeInternety enlaPlataformaNacionaldeTransparencia
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(LineamientosTécnicos Generales)l, por el ser el formato denunciado, que
establecen lo siguiente:

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estimulos, ingresos y
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración

Con base en lo establecidoen el articulo 3, fracción XVIII de la Ley General, los
servidores públicos som

"Los mencionados en el párrafo primero del articulo 108 de la Constitución Política
de los EstadosUnidosMexicanosy suscorrelativosde las EntidadesFederativasy
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal".

Asimismo, la Constituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el
párrafo primero del articulo 108 lo siguiente:

.a los representantes de elección popular, a los miembros del poder Judicial
Federaly del PoderJudicialdel DistritoFederal,los funcionariosy empleadosy, en
general, a toda persona que desempeñe un empleo. cargo o comision de cualquier
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal o en la Administración Publica Federal o en el Distrito Federal, así como a
los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue
autonomía, quienes seran responsables por los actos u omisiones en que incurran
en el desempeño de sus respectivas funciones.'

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza,
integrantes,miembros del sujeto obligadoy/o toda persona que desempeñe un empleo,
cargoo comisióny/oejerzaactosde autoridad,relativaa: la remuneraciónbrutay neta
de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, todas
las percepciones en efectivo o en especie. sueldos, prestaciones, gratificaciones,
primas,comisiones,dietas,bonos,estímulos,apoyoseconómicos,ingresossistemas
de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha remuneración.

En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada,
motivada y actualizada al periodo que corresponda.

I Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAlP/SNT/ACUERDO/ORDC1-15/12/2017-08 del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el veintiocho de dicembre de dos mil diecisiete.
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periodo de actualización: semestral.Encasodequeexistaalgunamodificaciónantes
delaconclusióndelperiodo,lainformaclOndeberáactualizarseamastardarenlos15
días hâbiles posteriores.
Conservar en el sitio de Internet: informacióndel ejercicio en curso y la
correspondiente al ejercicio anterior
Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
Criterio2 periodoquese informa(fechade inicioy fechadetérminoconel formato
día/mes/año)
Criterio3 Tipode integrantedel sujetoobligado(catálogo):funcionario/servidorlal
público[alJ servidor[alpúblico(a]eventual/integrante/empleado/representante popular/
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personalde
confianza/prestador de servicios profesionales/otr014
Criterio4Claveo niveldel puesto(ensucaso,deacuerdoconel catálogoqueregule
la actividad del sujeto obligado)
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en
su casoregulela actividaddel sujetoobligado)
Criterio 6 Denominacióndel cargo(deconformidadcon nombramientoOtorgado)
Criterio 7 Área de adscripcion(de acuerdocon el catálogode áreaso puestos,si asi
corresponde)
Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que
desempeñeunempleo,cargoo comisióny/oejerzanactosdeautoridad(nombre
primer apellido, segundo apellido)
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino
Criterio 10Montode la remuneraciónmensualbruta,deconformidadal Tabuladorde
sueldosysalariosquecorresponda(serefierea laspercepcionestotalessindescuento
alguno)Criterio11Tipodemonedade laremuneraciónbruta.porejemplo:Peso,Dólar,Euro,
Libra, Yen
Criterio 12 Montode la remuneraciónmensualneta,de conformidadal Tabuladorde
sueldosy salariosquecorresponda(serefierea remuneraciónmensualbrutamenos
las deduccionesgenéricasprevistaspor ley: ISR, ISSSTE,otra)
Criterio13Tipodemonedadela remuneraciónneta.Porejemplo:Peso,Dólar,Euro,
Libra, Yen
Criterio 14 Denominaciónde las percepcionesadicionalesen dineroCriterio15 Monto
bruto de las percepciones adicionales en dinero
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero
Criterio17Tipodemonedade laspercepcionesadicionalesendinero.Porejemplo:
peso, Dólar, Euro, Libra, Yen
Criterio 18 periodicidad de las percepciones adicionales en dinero
Criterio19Descripcionde las percepcionesadicionalesen especie 4

16 de 28



01 Dos

Nacional Transparencia,
ACCESOa la y de

Datos P

Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales

Sujeto Obligado: Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente

Expediente: DIT 0371/2019 y su acumulado
DIT 0384/2019

Criterio20Periodicidadde laspercepcionesadicionalesenespecie
Criterio 21 Denominación de los ingresos
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos
Criterio 23 Monto neto de los ingresos
Criterio 24Tipodemonedade los ingresos.Porejemplo:Peso,Dólar,Euro,Libra,Yen
Criterio 25 periodicidad de los ingresos
Criterio 26 Denominaciónde los sistemasdecompensación
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensaclón
Criterio 29 Tipode monedade los sistemasde compensación.por ejemplo:Peso,
Dólar, Euro, Libra, Yen
Criterio 30 Periodicidadde los sistemas de compensación
Criterio 31 Denominaciónde las gratificaciones
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones.Por ejemplo: peso, Dólar, Euro,
Libra, Yen
Criterio 35 periodicidad de las gratificaciones
Criterio 36 Denominacionde las primas
Criterio 37 Monto bruto de las primas
Criterio 38 Monto neto de las primas
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: peso, Dólar, Euro, Libra, Yen
Criterio 40 Periodicidad de las primas
Criterio 41 Denominación de las comisiones
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones
Criterio 43 Monto neto de las comisiones
Criterio44 Tipodemonedade lascomisiones.porejemplo:peso,Dólar,Euro,Libra,
Yen

Criterio 45 Periodicidad de las comisiones
Criterio 46 Denominación de las dietas
Criterio 47 Monto bruto de las dietas
Criterio 48 Monto neto de las dietas
Criterio 49 Tipode monedade lasdietas.Porejemplo:Peso,Dólar,Euro,Libra,Yen
Criterio 50 Periodicidad de las dietas
Criterio 51 Denominación de los bonos
Criterio 52 Monto bruto de los bonos
Criterio 53 Monto neto de los bonos
Criterio 54Tipode monedade los bonos,Porejemplo:Peso,Dólar,Euro,Libra,Yen
Criterio 55 periodicidad de los bonos
Criterio 56 Denominaciôn de los estímulos
Criterio 57 Monto bruto de los estimulos
Criterio 58 Monto neto de los estímulos
Criterio 59 Tipo de monedade los estimulas.por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra,
Yen

Criterio 60 Periodicidad de los estímulos
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Criterio 61 Denominaciónde los apoyoseconómicos.por ejemplo.la asistencia
legislativa quecubreaEsCC.Diputadosenapoyoparaeldesempeñodelasfunciones
legislativas,
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos
Criterio64Tipodemonedadelosapoyoseconómicos.porejemplo:Peso,Dólar,Euro,
Libra, Yen
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos
Criterio66 Denominaciónde lasprestacioneseconómicas.Porejemplo,prestaciones
deseguridadsocial,segurosytodacantidaddistintadelsueldoqueelservidorpúblico
recibaen monedacirculanteo en divisas,previstaen el nombramiento,en el contratoo
en una disposición legal 16
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas
Criterio69Tipodemonedadelasprestacioneseconómicas.porejemplo:Peso,Dólar,
Euro, Libra, Yen (especificar nombre)
Criterio 70 periodicidad de las prestaciones economicas
Criterio71Descripcióndelasprestacionesenespecie.Éstaspodránserporejemplo,
todobeneficioqueel servidor(a) en blenesdistintosde la moneda
circulanta
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie

Criterios adjetivos de actualización

Criterio73periododeactualizacióndela informacion:semestraLEncasodequeexista
algunamodificación antesde la conclusióndel periodo,la informacióndeberá
actualizarse a más tardar en los 15 dias hábiles posteriores_
Criterio 74 La informaciónpublicadadeberá estar actualizadaal periodo que
correspondedeacuerdoconlaTabladeactualizaciónyconservacióndelainformación
Criterio 75 Conservaren el sitiode Internety a travésde la PlataformaNacionalla
informacióndelejercicioencursoyporlomenosunoanteriordeacuerdoconlaTabla
de actualización y conservación de la información

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 76 Área(s) responsable(s)que genera(n),posee(n),publica(n)y/o
actualiza(n)la informacion
Criterio 77 Fechade actualizaciónde la informaciónpublicadacon el formato
díaJmes/añc
Criterio 78Fechade validaciónde la informaciónpublicadaconel formatodialmes/aho

Así,delanálisisa losLineamientosTécnicosGenerales,seobservaqueel sujeto
obligadodebepublicardeformasemestrallainformacióndelaremuneraciónbruta
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y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las
percepciones, incluyendo sueldos, .prestaciones, gratificaciones, primas,
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de dicha remuneracióny se debe reportar de forma
semestral y en caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión del
periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles
posterioresy deberá conservar la informacióndel ejercicio en curso y la
correspondiente al ejercicio anterior.

Ahorabien,medianteladenunciaquenosocupa,presentadael tresdejuniodedos
mil diecinueve, el particular refirió que no estaba publicada la información
correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, respecto de los
ejercicios 2017,2018 y 2019.

En este orden de ideas, con relaciónal ejercicio2017, es importanteseñalarque,
como se advierte de los Lineamientos Técnicos Generales, el periodo de
conservaciónde la informacióndenunciadaes del ejercicio en curso y el ejercicio
anterior, es decir, que en caso de que ya existiera alguna actualización en el año
2019, únicamentedebería conservarsela informaciónreferenteal ejercicio 2018,
por loque laProcuraduría FederaldeProtección al Ambiente noestaríaobligada
a publicar la información del ejercicio 2017.

En razón de lo anterior, es importante referir que el treinta y uno de diciembre de
dos mil dieciocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO
mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos
de las Dependenciasy Entidades de laAdministración Pública Federal", mismo que
entró en vigor el primero de enero de dos mil diecinueve, de manera que los quince
días hábiles para actualizar la información comenzaron a correr el dos de enero de
dos mil diecinueve y fenecieron el veintidós de enero del mismo año, de conformidad
con el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, para el año 2018 y enero de 2019, publicado en el Diario Oficial
de la Federación veintlcuatro de enero de dos mil dieciocho.

En este sentido, se colige que, Conla actualizaciónque debía realizar el sujeto
obligadoen enerodel presenteaño,en atencióna la actualizaciónde la excepción
de quincedías hábiles después de algunamodificación, ya no debía tener publicada

19 de 28



«OOS

Instituto ae
a la y proEciOn de

Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales

Sujeto Obligado: ProcuraduríaFederal de
Protección al Ambiente

Expediente: DIT 0371/2019y su acumulado
DIT 0384/2019

la informaciónde 2017;sinembargo,comoseadviertede las imágenesqueobran
en el resultandoV de la presenteresolución,el sujetoobligadollevóa cabola
actualizaciónde la informacióndelejercicio2019hastael oncede juniode esteaño,
posteriora la presentaciónde la denunciaque nosocupa.

Noseomiteseñalarqueelsujetoobligadodeterminóque,enarasdegarantizarel
accesoa la informaciónqueobraen el SIPOT, dejaríapublicadaen el SIPOTla
informacióncorrespondientea lafracciónVIII,delarticulo70de la LeyGeneral,del
ejercicio 2017.

Una vez determinadoslos ejerciciosy las fechasen que debía actualizarsela
información,es importanteverificarque la informaciónpublicadacumplacon los
criteriosdispuestosen los LineamientosTécnicosGenerales.

Porloquerespectaalejercicio2018,delaprimeray segundaverificaciónrealizada
porlaDireccióndeEnlacealcontenidodelafracciónVIIIdelarticulo70delaLey
General,se advirtióqueel sujetoobligadonoteníacargadosel mismonúmerode
registros,por lo quese presumeque la informacióndenunciadase encontraba
incompleta.

En esa tesitura,del estudiorealizadoal contenidode la informacióncargadapor el
sujetoObligadoparael primersemestrede2018,seadvirtióqueexistendiversos
camposmarcadosconel numeral"O"oenblanco,sinqueexistaenelcampoNota
unajustificacióndelaausenciadela información,mientrasquela informacióndel
segundosemestrede 2018,se encuentrapublicadade maneracorrecta,tal y
como se advierte a continuación:
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De lo anterior, se advierte que la información correspondiente a la fracción VIII del
artículo 70 de la Ley General, para el primer semestre de 2018, que se encuentra
publicada en el SIPOT, se encuentra incompleta, ello a pesar de haberse
actualizado durante la sustanciación de la presente resolución, ya que existen
diversos campos vacíos correspondientes a los siguientes criterios:

• Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona
que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad
(nombre primer apellido, segundo apellido)

• Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino

Finalmente, por 10que respecta la informaciónde 2019, se advirtió que, a los 6 días
hábilesposterioresa la presentaciónde la denuncia que nos ocupa, Se cargó la
informaciónrelativaa las remuneracionesbrutasy netasde los (as) servidores(as)
públicos (as) adscritos a la procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
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De la revisióna la informaciónpublicadaen el SIPOT para el ejercicio 2019, se
advirtió lo siguiente:

Dela imagenanterior,seadvierteque,sibienelperiodoreportadonocorresponde
a la actualizaciónde la excepciónde los 15díashábilessiguientesa lamodificación,
lociertoesqueel sujetoobligadosubsanóla faltadepublicaciónde laobligación
de transparenciapocosdias despuésde habersepresentadola denuncia;sin
embargo, se encontró lo siguiente:
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EnlasTablasnúmero333758y 333771, seencontróque losCamposrelativosa los
montos bruto y neto de las primas y gratificaciones se encuentran vacíos; sin
embargo,en loscamposcorrespondientesa la denominaciónde las primasy de las
gratificaciones,se hace referenciaa las cantidadesque le corresponderíarecibir a
cada servidor público, de manera que se estima debidamente publicado.

Por otro lado, Se encontró que en la Tabla número 333780, se encuentra vacío el
camporelativoal montoneto de las prestacioneseconómicas,sin que sejustifique
su ausencia,mientrasqueen laTablanúmero333781sí se publicadichodato para
las percepciones adicionales en dinero, por lo que se estima la información de la
Tabla 333780 Seencuentra publicada con deficiencias, tal como se muestra en las
siguientes imágenes:
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Enestesentido,todavezqueel sujetoobligadoincumplíaconla publicaciónde la
obligacióndetransparenciacontenidaenlafracciónVIIIdelarticulo70dela Ley
General,relativaa la Remuneraciónde los servidorespúblicos,debidoa que la
informacióndel primersemestrede 2018estabaincompletay la informaciónde
2019fuepublicadaposteriora la presentaciónde ladenuncia,el incumplimiento
denunciado resulta procedente.

Envirtudde lasconsideracionesexpuestasen la presenteresolución,este Instituto
estimaFUNDADAla denunciapresentada,ya queel sujetoobligadoincumplecon
suobligacióndetransparenciaestablecidaenlafracciónVIIIdelarticulo70dela
LeyGeneral,por lo que se le instruye a realizarlo siguiente:

• Carguelainformación,paraelprimersemestredel2018,correspondienteal
criterio8, es decir,al nombrecompletodel(a)servidor(a)público(a)y/o toda
personaquedesempeñeunempleo,cargoo comisióny/oejerzanactosde
autoridad(nombre primerapellido,segundoapellido,o bien,justifique,
fundey motive,en aquelloscasosque resulteprocedente,la ausenciade
información mediante el campo nota.

• Carguela información,paraelprimersemestredel2018,correspondienteal
criterio 9, es decir, sexo (catálogo):Femenino/Masculino,o bien, justifique,
fundey motive,en aquelloscasosque resulteprocedente,la ausenciade
información mediante el campo nota.
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• Publique la información del campo relativo al monto neto de las prestaciones
económicasdentro de la Tabla número333780, o bien, justifique su ausencia
en el campo Nota.

Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.Confundamentoen elartículo96de la LeyGeneraldeTransparenciay
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los
Lineamientosque establecenel procedimientode denuncia por incumplimientoa
las obligacionesde transparenciaprevistasen los artículos 70 a 83 de la Ley
GeneraldeTransparenciay Accesoa la InformaciónPúblicay 69 a 76 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la
denunciapor incumplimiento de obligacionesde transparencia presentada en contra
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

SEGUNDO. Se instruye a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
para que, a través del titular del área responsable de publicar la fracción y el artículo
denunciados,cumpla con lo señaladoen el Considerandotercero de la presente
resolución dentro de plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil
siguienteal de su notificación,de conformidadConel artículo98 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Vigésimo quinto de
los Lineamentos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento
a las obligacionesde transparenciaprevistasen los artículos 70 a 83 de la Ley
Generalde Transparenciay Acceso a la InformaciónPúblicay 69 a 76 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

TERCERO. Se instruye a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
para que, al dia hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado,
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de
Comunicacióny al correo electrónico sin que dicho
plazo exceda los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
InformaciónPública,así Comolo establecidoen los numeralesVigésimoquinto y
Vigésimoséptimo de los Lineamientosque establecen el procedimiento de denuncia
por incumplimiento a las Obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70
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a 83dela LeyGeneraldeTransparenciayAccesoa la InformaciónPúblicay 69a
76de la LeyFederaldeTransparenciayAccesoa la InformaciónPública.

CUARTO.SehacedelconocimientodelaProcuraduríaFederaldeProtecciónal
Ambienteque,encasodeincumplimientoa lapresenteresolución,seprocederá
en términosde lo previstoen el articulo98 de la LeyGeneraldeTransparenciay
Acceso a la InformaciónPública y los numeralesVigésimo séptimo y Vigésimo
octavo de los Lineamientosque establecen el procedimientode denuncia por
incumplimiento a lasobligacionesdetransparenciaprevistasenlosartículos70a
83delaLeyGeneraldeTransparenciayAccesoa la InformaciónPúblicay69a 76
de la LeyFederaldeTransparenciay Accesoa la InformaciónPública.Por lo
anterior,podríahacerseacreedora la imposiciónde las medidasde apremioo
sancionesestablecidasen los artículos 201 y 206 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

QUINTO.Seinstruyea laSecretaríadeAccesoa la Informaciónparaque,através
de la DirecciónGeneralde Enlace con la AdministraciónPública Centralizaday
TribunalesAdministrativos,verifiquequeel sujetoobligadocumplacon la presente
resolucióny déseguimientoquecorresponda,confundamentoenelarticulo98de
laLeyGeneraldeTransparenciayAccesoa la InformaciónPúblicay losnumerales
Vigésimoquinto,segundopárrafo,Vigésimosextoy Vigésimooctavode los
Lineamientosqueestablecenel procedimientodedenunciaporincumplimientoa
lasobligacionesde transparenciaprevistasen losartículos70 a 83 de la Ley
GeneraldeTransparenciay Accesoa la InformaciónPúblicay 69a 76de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse
insatisfechocon la presenteresolución,le asisteel derechode impugnarlaanteel
PoderJudicialde la Federación,confundamentoenel artículo97de la LeyGeneral
deTransparenciayAccesoa la InformaciónPúblicay el numeralVigésimocuarto,
párrafosegundodelosLineamientosqueestablecenelprocedimientodedenuncia
porincumplimientoa lasobligacionesdetransparenciaprevistasenlosartículos70
a 83de la LeyGeneraldeTransparenciayAccesoa la InformaciónPúblicay 69 a
76de laLeyFederaldeTransparenciayAccesoa la InformaciónPública.

SÉPTIMO.Seinstruyea laSecretariadeAccesoa la Informaciónparaque,através
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de
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TransparenciadelSujetoObligado,mediantelaHerramientadeComunicación,yal
denunciante,en la dirección señaladapara tales efectos, con fundamento en el
artículo97 de la LeyGeneralde Transparenciay Accesoa la InformaciónPúblicay
el numeralVigésimocuartode los Lineamientosqueestablecenel procedimiento
dedenunciaporincumplimientoa lasobligacionesdetransparenciaprevistasenlos
artículos70 a 83 de la Ley General de Transparenciay Acceso a la Información
Públicay 69a 76de la LeyFederaldeTransparenciay Accesoa la Información
Pública.

Asi,porunanimidad,loresolvierony firmanlosComisionadosdel InstitutoNacional
de Transparencia,Acceso a la Informacióny Protecciónde DatosPersonales,
Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena,JosefinaRománVergaray JoelSalasSuárez(votoparticular),en sesión
celebradaeldiezdejuliodedosmildiecinueve,anteHugoAlejandroCórdovaDíaz,
Secretario Técnico del Pleno.

Francisco Javier Acuña
Llamas

Comisionado Presidente

io GuerraOscar a
For

Comisionado
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Joel Sala
Isionado

Có ov Díaz
Sec rio Técnico del

Pleno

Estafojacorrespondea la de ladenunciaDIT0371/2019y SuacumuladoDIT0384/2019emitidaporel Plenodel
InstitutoNacionalde Transparencia.Accesoa la Informacióny protecciónde DatosPersonales.el diezde julio de dosmil
diecinueve.
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Resolución de expediente de
denuncia: DIT 0371/2019 y acumulado
DIT 0384/2019.

Sujeto obligado: Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente.

Voto particular del Comisionado Joel Salas Suárez, respecto de la resolución
al expediente de denuncia DIT 0371/2019 y acumulado, en contra de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, votado en la sesión ordinaria
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales de fecha 10 de julio de 2019-

En relación con este caso, la mayoría de los integrantes del Pleno de este Instituto
consideró procedente aprobar la resolución de denuncia por incumplimiento de
obligaciones de transparencia que propuso el Secretario de Acceso a la Información
al expediente DIT 0371/2019 y acumulado, sin embargo, considero que no fue
preciso el planteamiento sobre el periodo de información a actualizar por el sujeto
obligado.

Las denuncias del particular sobre el incumplimiento en la publicación de
obligaciones de transparencia se centraron en la que corresponde a la fracción VIII
del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (Ley General), en especifico, que encontró los sueldos ni información de
los ejercicios 20171, 2018 y 2019.

La resolución estableció la denuncia como procedente y fundada, e instruye al
sujeto obligado a cargar información para el primer semestre de 2018
correspondiente a: 1) criterio 8 "nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de
autoridad", 2) criterio 9 "sexo", y 3) para la información de 2019, publique la
información del campo relativo al monto neto de las prestaciones económicas
dentro de la Tabla número 333780, o bien, justifique su ausencia en el campo
"Nota". No Obstante, la resolución debió incluir una mención respecto a que a la
fecha de resolución, ya corría el periodo para realizar la actualización que
corresponde al primer semestre de 2019.

A d.farencia de la resolución del expediente OIT 035812019. en la presente si se estableció que la PROFEPA ya no tenia
Obligación de mantener publicada la informacidn del ejeciCio 2017, aunque dicho obligado qLW en aras de
garantizar el acceso a la información que obra en el SIPOT. dejaría publicada.
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Resolución de expediente de
denuncia: DIT 0371/2019 y acumulado
DIT 0384/2019.

Sujeto obligado: Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente.

Destaco que esta resolución presentó una peculiaridad, se abordó la aplicación de
un supuesto de actualización de información adicional a los plazos
convencionales, ambos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generalesl:

Periodo de actualizacióm semestral. En caso de que exista alguna modificación antes
de la conclusión del oeriodo_ la información deberá actualizarse a más tardar en 'os 15

dias hábiles posteriores,

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la
correspondiente al ejercicio anterior.

Aplica a: todos los sujetos obligados

Afirmo que se trata de un supuesto adicional y no excepcional, en virtud de que los
Lineamientos Técnicos Generales, al igual que toda norma en materia de
transparencia y acceso a la información, debe ser interpretada bajo los principios
de máxima publicidad4 y favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia.

Por lo anterior, y tomando en consideración que las remuneraciones de los
servidores públicos de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente se
regulan por el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, y que dicho
Manual entró en vigor el primero de enero de dos mil diecinueve; el sujeto obligado
debió realizar una actualización de información a dicha fecha a más tardar en los

Anexo I de transparencia Comunes en el articulo 70 de Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, fracción VIII. Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización
de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben de difundir IOSsujetas Obligados en IOSportales de Internet y
en la Plataforma Nacional de Transparencia, modificados mediante el Azuerdo CONAIP,'SNT/ACUEROO/OROOI-

del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veintiocho de diciernbre de dog mi' diecisiete.

Subrayado añadido.
4 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. articulo 8:

'Los Organismos garantes del derecho de acceso a la información deberán regir su funcionamiento de acuerdo a las
siguientes principios:

VI. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública. completa, oportuna y
accesible. sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y
estrictamente necesarias en una sociedad democrática; "énfasis añadido,
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15 días hábiles posteriores5.Lo anterior no lo exime de cargar adecuadamente la
información correspondiente al ejercicio 2018.

De igual forma, puesto que se trata de un supuesto de actualización adicional al
periodo de actualización semestral, la carga de información al primero de enero
de 2019 no exime al sujeto obligado de realizar la carga respectiva para el primer
semestre del mismo año.

Dicho lo anterior, si bien coincido con la resolución, y tomando en cuenta que las
actualizaciones que debió realizar el sujeto obligado se realizaron de forma
extemporánea, también considero que la resolución debió incluir mención sobre
que ya corría el periodo para actualizar el primer semestre de 2019.

En conclusión, considero que la denuncia presentada por el particular debió ser
resuelta de manera tal que además de verificar la información cargada, se hiciera
un llamado al sujeto obligado para llevar a cabo las acciones necesarias para
cumplir cabalmente con la publicación de su obligación de transparencia.

A partir de los razonamientos vertidos, formulo el presente voto particular con
fundamento en la fracción XV del artículo 18 del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, así como en el lineamiento cuadragésimo cuarto de los Lineamientos
que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la
información y protección de datos personales del sector público.

Joel Salas
c lonado

Los quinee días hábiles para actualizar la infarrrw:ion corrieron del dos de enero de dos mil diecinueve y fenecieron el
veintidós de enero del mismo año, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días
inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la y Protección de para el
2018 y enero de 201 g, publicado en el Diario Ofcial de la Federación el veinticuatro enero de dos mil dieciocho
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